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Malta, . z v'Yuaosíavzar . . provects de resolucaop 

. to de ma v la CO3Deraciol.l en l& . 
1 Wtanec2 

B sus resolucionen pertinentee, incluida la resolución 4§/79, de 
12 de diciembre de 1990, 

Reatirrnando el papel primordial que corresponde a los paiees del 
Mediterráneo en el fortalecimiento y e?. fomento de la paz, la seguridad y la 
cooperación en esa región, 

SQ los esfuerzos que AM realizado hasta el momento, y la 
determinación que hau expresado los paises del Mefiiterr&eo a efectos de 
intensificar el procero de diálogos y consultas coc miras a resolver los 
problemas que existen eu el Mediterráneo, 

m&o su gTmmaci¿n por la persistente tirantez y las continuas 
operaciones y actividades militares en ciertas partes de la regióu del 
Mediterráneo y por la amenaza que ello entraña para la paz y la seguridad, 

~gnociendo también el carácter indivisible Ce la seguridad en el 
Maditetrtho y que el reforzamiento de la ccoperaci& entre los países del 
Mediterráneo, con miras a prcmover el desarrollo económico y social de todos 
los pueblos de la región, contribuirá conaider&lfmente a la w5tabilidad, la 
paz y la s0auriaad en La región, 
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v& que los acontecimientos positivos que están 
ocurriendo en todo el mundo, particularmente í'n Europa, contribuirán a mejorar 
las perspectivas de una cooperación más estrecha en Europa y el Mediterr&eo 
en todas las esferas, 

. su e por la conciencia cada ves más clara de la 
necesidad de que todos los países del Mediterráneo realicen esfuerzos 
conjuntos para fortalecer la cooperación en las esferas económica, social. 
cultural y ambiental en la región del Mediterráneo, 

Beafirmaado la responsabilidad de todos los Estados de actuar en 
consonancia con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y con laa disposiciones de la Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas l/, 

Tomando del informe del Secretario General sobre el tema 2/, 

. 1. mfarmp que la seguridad del Mediterráneo está estrechamente 
vinculada con la seguridad de Europa y con la paz y la seguridad 
internacionales: 

. 2. mesa su setrafacci h por los constantes esfuerzos que realizan 
los Estados del Mediterráneo para contribuir activamente a la eliminación de 
todas las causas de tirantes en la región y al fomeuto de aolucionea justas y 
duraderas, asegurando con ello el retiro de las fuerzas extranjeras de 
ocupación y el reconocimiento del derecho de los pueblos sometidos a 
dominación colonial o extranjera a la libre determinación y a la 
independencia, de conformidad cok la Carta y las resoluciones de las 
Raciones Unidaa: 

3. Pestaca la necesidad de un arreglo justo y pacífico de los 
persiuteatea problemas de la región, la necesidad de respetar y salvaguardar 
la soberanía, la independencia y la integridad territorial de todos los países 
y pueblos del Mediterráneo y las de una plena adhesión a los principios del no 
uso de la fuerza o amenaza del uso de la fuerza y de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorios por la fuerza, de conformidad con la Carta y las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

4. Csl_ebrG la decisión anunciada por los Estados Unidos de América y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de renunciar al despliegue de armas 
nucleares tácticas a bordo de buques de sus armadas y el efecto positivo que 
esa decisión tendrá en el proceso de fomento de la confianza y la seguridad y 
el desarme en el Mediterráneo: 

11 Resolución Zö25 {XXV), anexo. 

21 A/4fi/523 y COTT.1. 
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5. Toma de que, 8x3 diciembre de 1990, los Jefes de Estado o .da 
Gobierno de los Estados que participaron en la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa adoptaron la Carta de Paris para una nueva Europa, 
en la que, entra otras coaaa, destacaron su deseo de promover condiciones 
favorables para el desarrollo armonioso y la diversr- * ‘icacfón de les relaciones 
con Pos Estados del Mediterráneo no participantest 

6. Toma- de las conclusiones de la Décima Conferencia 
MAnisterial del Movimiento de los Países no Alineados, celebrada en Accra en 
septiembre de 1991, en la que, entre otras cosas, se acogieron con 
satisfacción los continuos esfuerzos de los paises IX alineados de la región 
por promover el proceso de un diálogo abierto y constructivo para la paz, la 
estabilidad, la seguridad, el desarrollo y la cooperación en la región, y se 
apoyaron las iniciativas que estaban adoptando e este respecto los países del 
Mediterr&neo; 

7. Celebra en este contexto las decisiouem adoptadas por Ia Segunda 
Conferencia Ministerial de loa Paísea del Mediterrkeo Occidental, celebrada 
en Argel en octubre de 1991, y la decisión relativa a la próxima Conferencia 
en la Cumbre de los países del Xcditsrráneo occidental, que se celebrará en 
TÚrisa a principios de 1992; 

8. Toma del apoyo constante y generalizado con que cuenta entre 
los países del Mediterráneo la convocación de una Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en el Mediterréneo, así como de las consultas 
regionales en turno para crear las condic&anes propicias para su celebración: 

9. w a loa países no alinea808 del Mediterráneo y  a los países 
europeos del Mediterráneo a que redoblen su 3 esfuerzos por promover y aplicar 
medidas de fomento de la confianza y de la seguridad en la esfera del desarme 
y a que eliminen las disparidades económicas y  sociales en loa niveles de 
desarrollo en la región del Mediterráneo, promoviendo así la paz, la seguridad 
y la cooperación en la reyiónt 

10. m a todos los Estados a que cooperen con los Estados del 
MediterrÉneo en la tarea de intensificar las formas da cooperación existentes 
en diversas esferas, con miras a reducir las tensiones, promover la paz y la 
seguridad y asegurar la estabilidad, la prosperidad y el apoyo de los procesos 
democráticos, las reformas económicas y el desarrollo de los países de la 
región, con arreglo a los propósito* y principios de la Carta de las 
Nacioues Unidas3 

ll. $wu a todos los Estados Miembros, así como a las organizaciones 
regionales y agrupaciones subregionales pertinentes, a que comuniquen al 
Secretario General ideás y sugerencias concretas en relación con esta 
cuestión, y pide al Sacrstario General que le preseilte UU informe en su 
cuadragchimo séptimo periodo de sesionfta; 


